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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, DENOMINADA  "PEDITEG  S.A.", 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES HOKLENBERY 

EUGENIO SIERRA VALENCIA, CARLOS ALBERTO 

ESPANTOSO ESPAÑA, JORGE  LAURENTINO 

TEJENA  PARRALES, ERCILIO  OSWALDO 

VILLAQUIRAN TENORIO, GLORIA EDELAIDA 

OREJUELA CORTEZ, VICTOR HUGO SAAVEDRA 

ZALAZAR, ERNESTO OSWALDO IZA LOPEZ, JOSE 

VICENTE MORALES  TOAPANTA, NANCY 

BEATRIZ COELLO PINARGORTE; Y, CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ GAMEZ.- 

CUANTIA: US $ 3,050.00 (TRES MIL CINCUENTA. 
00/100 DOLARES).- 

ESCRITURA NÚMERO: 297 

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del mismo nombre, en la 

República del Ecuador; hoy día Martes Veintinueve de Enero del año Dos 

mil ocho. Ante mí, señora VICENTA VILLACRÉS TORRES, NOTARIA 

PUBLICA CUARTA DEL CANTON ESMERALDAS; Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANONIMA, los señores: HOKLENBERY EUGENIO SIERRA 

VALENCIA, divorciado; CARLOS ALBERTO ESPANTOSO ESPAÑA, 

Us 
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casado; JORGE LAURENTINO TEJENA PARRALES, divorciado; 

ERCILIO OSWALDO VILLAQUIRAN TENORIO, soltero; GLORIA 

EDELAIDA OREJUELA CORTEZ, soltera; VICTOR HUGO 

SAAVEDRA ZALAZAR, soltero; ERNESTO OSWALDO IZA LOPEZ, 

soltero, JOSE VICENTE MORALES TOAPANTA, casado; NANCY 

BEATRIZ COELLO PINARGORTE, divorciada; y, CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ GAMEZ, soltero, cada uno por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad que la Ley exige en estos casos; a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien inteligenciados de la 

naturaleza y resultados de esta escritura que a suscribir proceden y concurren 

con la capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar de conformidad 

con la Ley.- Los comparecientes me piden elevar a Escritura Pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

la cual conste el contrato de Constitución de la Compañía PEDITEG S.A., que 

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública. Uno.- El señor HOKLENBERY EUGENIO SIERRA VALENCIA, 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado y 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo para obligarse 

y contratar, a quién de conocer doy fe. Dos.- El señor CARLOS ALBERTO 

ESPANTOSO ESPAÑA, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado y domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo 

para obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe.. Tres.- El señor JORGE 

LAURENTINO TEJENA PARRALES, nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado y domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, 

capaz, hábil e idóneo para obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe. 

   



Cuatro.- El señor ERCILIO OSWALDO VILLAQUIRAN TENORIO, 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo para obligarse 

y contratar, a quién de conocer doy fe. Quinto.- La señorita GLORIA 

EDELAIDA OREJUELA CORTEZ, nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera y domiciliada en la ciudad de Esmeraldas, capaz, 

hábil e idónea para obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe. Sexto.- 

El señor VICTOR HUGO SAAVEDRA ZALAZAR, nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y domiciliado en la 

ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo para obligarse y contratar, a 

quién de conocer doy fe. Séptimo.- El señor ERNESTO OSWALDO IZA 

LOPEZ, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero y 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo para obligarse 

y contratar, a quién de conocer doy fe. Octavo.- El señor JOSE VICENTE 

MORALES TOAPANTA, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e 

idóneo para obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe. Noveno.- La 

señora NANCY BEATRIZ COELLO  PINARGORTE, nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada y domiciliada en la 

ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idónea para obligarse y contratar, a 

quién de conocer doy fe. Décimo.- El señor CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ GAMEZ, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero y domiciliado en la ciudad de Esmeraldas, capaz, hábil e idóneo 

para obligarse y contratar, a quién de conocer doy fe.- SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN: Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir, mediante el presente instrumento, la compañía que se denominará, 

PEDITEG S.A. En consecuencia, con esta manifestación de voluntad, hecha 

libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados a producir, los 

comparecientes fundan y constituyen de manera simultanea esta compañía 

da, 

 



mediante el presente acto de constitución y declaran que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de las cláusulas 

de este contrato. TERCERA: ESTATUTOS: La compañía PEDITEG S.A., 

que se constituye mediante la presente escritura pública se regirá por las 

leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto: CAPITULO I: NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO DE 

DURACIÓN: — ARTICULO  PRIMERO- NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN.- PEDITEG S.A. es una sociedad anónima, organizada y 

existente de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador, que se rige 

por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones simplemente como "La 

Compañía".- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: La compañía tendrá 

su domicilio principal en la ciudad de Esmeraldas del cantón Esmeraldas de 

la Provincia de Esmeraldas, República del Ecuador, pero podrá establecer 

agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, 

previa resolución del Directorio o de la Junta General de Accionistas, 

adoptada con sujeción a la Ley y estos Estatutos. ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO: La compañía PEDITEG S.A. tendrá como objeto principal: La 

explotación total y en todas sus fases del servicio de asistencia logística y de 

emergencia móvil y ambulatoria para el traslado de personas con 

discapacidades fisicas dentro y fuera del territorio nacional, servicios de 

traslado especializado de personas con problemas de movilidad o personas 

con discapacidades, todo tipo de traslados terrestres de placer o de negocios, 

traslado especializado para ejecutivos y empresarios y grupos empresariales, 

mensajería express, traslado de familiares, traslados casa oficina casa, 

elaboración, organización y realización de proyectos de viajes dentro y 

fuera del país, que comprendan todos los servicios propios del los llamados 

viajes todo incluido o combinado, así como la mediación entre los 

turistas y los prestadores de servicios, la mediación en el alquiler de 

vehículos con o sin chofer y de cualquier otro medio de transporte. 
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ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS: Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá importar, bienes, equipos, vehículos, materiales, 

maquinarias, etc., negociar y proveerse de todos los usos, técnicas, patentes y 

métodos o desarrollar por su cuenta los mismos; podrá asociarse e intervenir 

como socia o accionista en la constitución y/o aumentos de capital, adquirir 

acciones de compañías nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por 

pago en numerarios O por aporte de bienes; y en general, realizar todos los 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. Así mismo podrá 

celebrar convenios de asociación con empresas de similar objeto en cualquier 

país del mundo. ARTICULO QUINTO.- PLAZO Y DURACIÓN: El plazo 

por el cual se forma la compañía es de CINCUENTA años a contarse desde 

l fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura Publica de 

_ A itución de la misma. Vencido este plazo, la compañía se extinguirá de 

de Ea pleno Iderecho, a menos que los accionistas, reunidos en Junta General 

A
    

7 o o Extraordinaria, en forma expresa y antes de su expiración, 

gp "o giiccen prorrogarlos de conformidad con lo previsto por estos Estatutos. 

os 22 EAXPITULO ll: CAPITAL SOCIAL: ARTÍCULO SEXTO. CAPITAL 
HI” AUTORIZADO, Y CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: El capital que se 

suscribe en la compañía asciende a la suma de tres mul cincuenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USS 3050.00), dividido en: tres mil 

pen ento (3050) acciones ordinarias, correspondientes con un valor nominal 

1 SS de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00); y, los accionistas 

AA responderán y serán responsables hasta por el monto no pagado del capital 

suscrito de la compañía ARTICULO SÉPTIMO.- REFERENCIAS 

LEGALES: En todo lo relatrvo a aumentos o disminuciones de capital, 

derechos de los accionistas, capitalización y demás asuntos que hagan 

relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley y estos 

estatutos. CAPITULO IB: DE LAS ACCIONES Y DE LOS 

ACCIONISTAS: ARTICULO OCHO.- NATURALEZA DE LAS 

    
   



ACCIONES: El capital suscrito de la compañía estará compuesto por 

acciones. Todas las clases de acciones deberán ser registradas por igual y 

tendrán las mismas características. El primero que en caso de existir 

utilidades a repartir aprobadas por la Junta General de Accionistas, éstas 

serán pagadas de acuerdo a su porcentaje, esto es que una vez deducidas las 

utilidades; y, en caso de que quedare un saldo favorable a repartir este se lo 

dividirá entre los accionistas de acuerdo a su porcentaje dentro de la : 

compañía. ARTICULO NOVENO.- EXPEDICIÓN DE TÍTULOS: Las 

acciones constarán de títulos numerados que serán autenticados con la firma 

o firmas de la persona o personas que la Junta General de Accionistas 

designe para este caso. Un título de acciones podrá comprender tantas 

acciones cuantas posea el propietario o parte de éstas, a su elección. Sin 

embargo, diferentes clases o series de acciones no podrán constar en un 

mismo título de acciones. ARTICULO DÉCIMO.- TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES: En complemento a las disposiciones sobre transferencia de 

acciones establecidas en la Ley de Compañías, los certificados que contienen 

las acciones transferidas deberán devolverse a la compañía para ser anulados 

y emitirse uno nuevo a favor del nuevo accionista. El Gerente General 

inscribirá la transferencia de acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- REFERENCIAS 

LEGALES: En cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión, 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones se estará a lo dispuesto por la 

ley, al igual que en lo relacionado con los derechos y obligaciones de los 

accionistas. CAPITULO IV: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas, que es el órgano 

supremo de la compañía, y será administrada por el Directorio, el Presidente 

y el Gerente General. A.) LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓN: La Junta General de 
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Accionistas es el órgano supremo de la compañía y se compone de los 

accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos con el quorum y 

en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y los presentes Estatutos exigen. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES: Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a.) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la 

Ley y los presentes Estatutos señalan como de su competencia privativa; b.) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes que presenten el 

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales; c.) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios y dividendos; d.) Acordar 

aumentos de capital social o su reducción; e.) Resolver acerca de la emisión 

de acciones y obligaciones; £) Acordar modificaciones al contrato social; g.) 

z ¿Ro ver acerca de la fusión, transformación y disolución de la compañía; h.) 

Elegk y remover a los miembros del Directorio, al Presidente y al Gerente 

   

    

e, eS y fijar sus remumeraciones; i.) Designar, remover y fijar las 

us q femuneraciones de los Comisarios principal y suplente, así como de los 

e res Externos, quienes ejercerán sus fimciones; j.) Fijar la naturaleza y 

To montos hasta por los cuales el Directorio, el Presidente y el Gerente General 

de la compañía podrán realizar actos o celebrar contratos; k.) Designar la 

pu o rsona O personas que deberán suscribir los certificados de acciones. 

Ye oo »PARTICULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: El 
AS 

Jo? Presidente y/o el Gerente General de la compañía, por iniciativa propia o a 

pedido del o los accionistas que representen, por lo menos, el 25% del capital 

social, convocarán a Junta General Ordinaria una vez al año, dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

  
  

la compañía, para considerar y resolver, sin perjuicio de otros asuntos, los 

J- siguientes puntos: a.) Conocer las cuentas, el balance y los informes que le 

presentarán el Gerente General, el Directorio, el Comisario y el auditor 

externo acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico y 

 



dictar su resolución; b.) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación del fondo de reserva; c.) Proceder, llegado el caso, 

a la designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según estos 

Estatutos, entre ellos al Gerente General, al Presidente, a los Directores y al 

Comisario, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

El Presidente o el Gerente General convocará a reunión extraordinaria de la 

Junta General de Accionistas cuando lo consideren necesario. También lo 

hará cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo 

menos el 25% del capital social; y cuando así lo dispongan la Ley y los 

Estatutos. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.-CONVOCATORIA: Las 

convocatorias deberán realizarse por la prensa en un periódico de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía , en la forma en que la 

ley de compañias determina con, por lo menos, diez dias de anticipación, al 

día fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá el día en que se haga la 

convocatoria, ni el día fijado para la reunión. La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- QUORUM: La Junta 

General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria deberá reunirse en el 

domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un número de personas 

que representen, por lo menos, la mitad más uno de las acciones con derecho 

a voto. Si la Junta General no puede reunirse en la primera convocatoria, por 

falta de quorum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar más de TREINTA (30 ) días, ni menos de CINCO (5) días de la 

fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

expresados en la primera convocatoria. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se expresará 

así en la convocatoria que se haga. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- 
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MAYORÍA: Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital compuesto por 

las acciones con derecho a voto. En caso de empate, la propuesta se 

considerará negada. ARTICULO VIGÉSIMO.-MAYORÍA ESPECIALES: 

Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta 

General sobre el aumento o disminución del capital, la transformación de la 

compañía, la reactivación de la compañía, en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella un número de personas que representen, por lo menos, la 

mitad más una de las acciones con derecho a voto. Si no se obtuviere en 

  

primera convocatoria el quorum establecido, se procederá a una segunda 

convocatoria que no podrá demorarse más de (TREINTA) 30 días, ni menos 

E (FINCO) 5 días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto 
As 

qn. 

  

   
será el mismo que se expresó en la primera convocatoria. En esta segunda 

pS pasado oria, la Junta General podrá constituirse con la representación de la 
ani Y yo” , añ “tirgera. parte de las acciones con derecho a voto, particular que se expresará 

  

” pos e la convocatoria que se haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco 

se lograre el quorum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de TREINTA (30) días, ni menos 

qu 2 INCO (5) días de la fecha fijada para la segunda reunión, ni modificar el 
SS € SS objeto de ésta; la Junta General así convocada se constituirá con el numero 
Y 

Sl de accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en la 

  

  
convocatoria que se haga. Para los casos previstos en este articulo, las 

decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto favorable de, por 

lo menos, la mitad más una de las acciones pagadas representadas en ella. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DERECHO A VOTO: En la Junta 

General cada acción ordinaria suscrita y pagada tendrá derecho a un voto; las 

  
que no se encuentren liberadas dan derecho a voto en proporción a su haber 

pagado. Las acciones preferidas correspondientes a la Clase B no tendrán 
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derecho a voto. ARTICULO  VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

REPRESENTACIÓN: A más de la forma de representación prevista por la 

ley, un accionista podrá ser representado en la Junta General de Accionistas 

mediante un apoderado con poder notarial general o especial, o simple carta 

poder; la misma que podrá ser enviada vía fax y ratificada por correo. Si la 

carta poder o el poder no expresara la extensión del mandato, se entenderá 

que es amplio y suficiente para que el mandatario represente al mandante en : 

todo lo que la Ley de Compañías y los presentes estatutos lo permitan. Para 

que el mandatario pueda suscribir, a nombre de su mandante, aumentos de 

capital resueltos por la Junta General de Accionistas, será necesario que en la 

carta-poder o en el poder notarial se acredite su representación y se haga 

mención expresa del capital que se autoriza al mandatario a suscribir a 

nombre de su mandante, salvo el caso de que el mandatario actúe en virtud 

de un poder general suficiente. Cada accionista no puede hacerse representar 

sino por un solo mandatario ante la Junta General de Accionistas para cada 

reunión, cualquiera que fuere el número de acciones. Asimismo, el 

mandatario no puede votar en representación de una o más acciones del 

mismo accionista en sentido distinto. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio ecuatoriano, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente Acta bajo sanción 

de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. Cada accionista, su apoderado o representante podrá firmar una 

copia por separado de las minutas. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Las Juntas Generales serán presididas por



en? 
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el Presidente de la compañía o, en su defecto, por el accionista O 

representante que, en cada sesión, se eligiere para el efecto. El Gerente 

General de la compañía actuará como secretario de la Junta y, en su falta, se 

designará un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- EL 

DIRECTORIO: INTEGRACIÓN: El Directorio estará integrado por cinco 

(5) Vocales Principales, y será presidido por el Presidente de la compañía. 

Para ser miembro del Directorio se requiere ser accionista de la compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO- DE LAS SESIONES DEL 

DIRECTORIO: El Directorio será convocado por el Presidente de la 

Compañía o quien se encuentre legalmente reemplazándolo. Las 

convocatorias se harán con por lo menos siete días antes de la fecha de 

reunión mediante carta, fax o e-mail, dirigida a cada uno de los miembros del 

  

EE e los cinco (5) miembros que lo conforman. Las sesiones de Directorio 

s serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviera 

9 q reemplazando, y a falta de ellos por uno de sus ruiembros, elegido para que 
y      8 A 

ye 

«aja esa sesión. Ejercerá las funciones de secretario el Gerente General de la 

Compañía, y a falta de éste, el Directorio nombrará un Secretario Ad-Hoc 

para esa sesión. El acta de las deliberaciones y acuerdos llevará las firmas del 

Presidente, Secretario, y de todos los Vocales asistentes. Las resoluciones del 

Directorio serán tomadas por el voto favorable de tres (3) Vocales. El 

ee 6 

Presidente de la Compañía o quien presida la junta no tendrá derecho a voto 

decisivo. Sin necesidad de reunión en un lugar específico, el Directorio podrá 

adoptar validamente cualquier acuerdo en asuntos de su competencia, si la 

resolución correspondiente consta de un documento escrito firmado por lo 

menos por tres (3) directores. Cada director podrá nombrar a su alterno o 
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autorizar a un tercero para que lo represente. Cada uno de los miembros del 

Directorio podrá firmar una copia separada del mismo documento en distinto 

lugar y momento. Los originales de cada una de estas actas se archivarán en 

los expedientes de las sesiones del Directorio. Un director puede renunciar a 

su cargo mediante comunicación escrita en la que mencione la fecha en la 

que su renuncia es efectiva. Cualquier persona puede ser nombrada como 

director para llenar una vacante en el directorio. El puesto de director no se 

declara vacante si previa a la remuncia de director la junta general de 

accionistas ha nombrado a su sucesor. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones del Directorio: a.) 

Dirigir la buena marcha de la Compañía, b.) Dictar reglamentos internos, 

normas administrativas y políticas generales; c.) Autorizar al Presidente y 

Gerente General la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la 

Compañía, así como el otorgamiento de Garantías, de acuerdo a las cuantías 

que fije la Junta General; d.) Autorizar la apertura de sucursales o agencias 

en el territorio nacional o en el exterior; e.) Formular el presupuesto anual de 

la compañía en base a la propuesta presentada por el Gerente General y 

presentar el informe anual de resultados a la Junta General de Accionistas, 

basado en la propuesta o informe del Gerente General; £) La formulación de 

los planes de Desarrollo y expansión de la Compañía para la aprobación de 

¡a Junta; h.) Definir la naturaleza y montos de los contratos y obligaciones 

que el Gerente General pueda contratar, i.) Sugerir a la Junta General el 

Nombramiento de Auditores Externos; j.) Realizar recomendaciones a la 

Junta General de Accionistas sobre utilidades y reparto de dividendos, así 

como de la transferencia de fondos a reservas o creación de reservas, k.) 

Autorizar a pedido del Presidente y Gerente General para que éstos realicen 

en forma conjunta actos o contratos por los montos y naturaleza que hayan 

sido fijados previamente por la Junta General de Accionistas; 1.) Nombrar a 

manclalarios especiales o procuradores judiciales, m.) Autorizar al Gerente
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General el nombramiento de apoderados generales, n.) Autorizar la apertura 

y cierre de todo tipo de cuentas bancarias y designar a la persona o personas 

que podrán girar cheques o dar cualquier instrucción de pago o de no pago en 

dichas cuentas, ñ.) La formulación del esquema de contratación de obras, 

operación, mantenimiento y demás servicios auxiliares así como la 

determinación de precios y cantidades de los mismos, para la aprobación de 

la Junta General de Accionistas; 0.) La formulación del organigrama director 

la junta general de accionistas ha nombrado a su sucesor. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones del Directorio: a.) Dirigir la buena marcha de la Compañía, b.) 

Dictar reglamentos internos, normas administrativas y políticas generales; c.) 

  

Autorizar al Presidente y Gerente General la enajenación y gravamen de los 

     Nbtenkes inmuebles de la Compañía, así corno el otorgamiento de Garantías, de 

acuerdo a las cuantías que fije la Junta General; d.) Autorizar la apertura de 

  

es O agencias en el territorio nacional o en el exterior; e.) Formular el 

-. Hiesupuesto anual: de la compañía en base a la propuesta presentada por el 

' noo — Gerente General y presentar el informe anual de resultados a la Junta General 

de Accionistas, basado en la propuesta o informe del Gerente General; £) La 

_ formulación de los planes de Desarrollo y expansión de la Compañía para la 

obación de la Junta; h.) Definir la naturaleza y montos de los contratos y 

O aciena que el Gerente General pueda contratar, 1.) Sugerir a la Junta 

General el Nombramiento de Auditores Externos; j.) Realizar 

recomendaciones a la Junta General de Accionistas sobre utilidades y reparto 

    
de dividendos, así como de la transferencia de fondos a reservas o creación 

de reservas, k.) Autorizar a pedido del Presidente y Gerente General para que 

éstos realicen en forma conjunta actos o contratos por los montos y 

naturaleza que hayan sido lijados previamente por la Junta General de 

" Accionistas; 1.) Nombrar a mandatarios especiales o procuradores judiciales, 

m.) Autorizar al Gerente General el nombramiento de apoderados generales, 
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n.) Autorizar la apertura y cierre de todo tipo de cuentas bancarias y designar 

a la persona o personas que podrán girar cheques o dar cualquier instrucción 

de pago o de no pago en dichas cuentas, ñ.) La formulación de! esquema de 

contratación de obras, operación, mantenimiento y demás servicios auxiliares 

así como la determinación de precios y cantidades de los mismos, para la 

aprobación de la Junta General de Accionistas; 0.) La formulación del 

organigrama funcional para la aprobación de la Junta, p.) Autorizar al 

Gerente General el nombramiento de uno o mas factores que queden 

autorizados para manejar diferentes oficinas o megocios de la compañía 

dentro o fuera de Ecuador y . q.) Dirigir la marcha y orientación general de 

los negocios sociales, ejercer las fimciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y 

estos Estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo social. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- EL PRESIDENTE: El Presidente de la 

compañía, quien necesariamente deberá ser miembro principal del 

Directorio, será nombrado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía y ejercerá sus funciones por el período de 5 años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; sin embargo, al término de su nombramiento, el 

Presidente quedará en fimciones prorrogadas hasta que la Junta General de 

Accionistas realice el nuevo nombramiento de Presidente. La Junta General 

de Accionistas podrá remover al Presidente en cualquier momento durante el 

periodo de sus funciones. El Presidente tendrá una relación mercantil y no 

laboral con la compañía, no es dependiente de la compañía . Para ser 

Presidente no se requiere ser accionista de la compañía. ARTICULO 

VIGÉSIMO  NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Al Presidente de la compañía, que lo será también de la 

Junta General de Accionistas y del Directorio, le corresponde: a.) Convocar, 

presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de Accionistas y del 

Directorio y suscribir las actas de dichas reuniones, b.) Cuidar que sean 
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cumplidas las decisiones de la Junta General de Accionistas y vigilar la 

buena marcha de la Compañía, c.) Dar y sus consejos y sugerencias para la 

buena marcha de la Empresa, d.) Designar y remover, conjuntamente con el 

Gerente General, a fimcionarios, empleados y fijar sus remuneraciones, €.) 

Realizar y ejecutar, conjuntamente con el Gerente General, todo acto o 

contrato por la naturaleza y montos que hayan sido fijados por la Junta 

General de Accionistas y previa autorización del Directorio, f) Ejercer las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y el presente Estatuto, y que le 

corresponden en virtud de otros preceptos, g.) Las demás que le asignen la 

Junta General de Accionistas y el Directorio. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO.- 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: La Administración y 

Dirección de la compañía estará a cargo del Gerente General de la misma. El 

no es 

    

  

   

te General tendrá una relación mercantil y no laboral con la compañía, 

ependiente de la compañía. Para el ejercicio, de este cargo no se 

_ asf ser accionista de la compañía ARTICULO TRIGÉSIMO 

P O.- DESIGNACIÓN: El Gerente General será elegido por la Junta 

neral de Accionistas por un periodo de cinco (5) años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, sin embargo, al término de su nombramiento, el 

Gerente General quedará en funciones prorrogadas hasta que la Junta 

- «feneral de Accionistas realice el nuevo nombramiento de Gerente General. 

5% Junta General de Accionistas podrá remover al Gerente General en 

cualquier momento durante el período de sus fimciones. Sus funciones serán 

aquéllas establecidas en estos estatutos y según lo disponga la Ley. 

ARTICULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO.- REPRESENTACIÓN LEGAL: 

Corresponde al Gerente General de la .compañía la representación legal de la 

misma, en juicio o fuera de él con las limitaciones previstas en estos 

Estatutos. De todos modos, deberá ejercerla conjuntamente con el Presidente, 

  

en todos los actos y contratos que deban ser autorizados por el Directorio o la 

Junta General ARTICULO  TRIGÉSIMO  TERCERO.- OTRAS 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES: El Gerente General de la compañía tiene 

los más amplios poderes de administración y manejo de los negocios sociales 

con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas 

por la Junta General de Acciomistas. En particular, a más de la representación 

legal que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan 

a continuación: a.) Vigilar la buena marcha de la compañía; b.) Realizar 

todos los actos de administración y gestión diaria de las actividades de la 

compañía, orientadas a la consecución de su objeto; c.) Someter a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas y al Directorio un informe relativo a la 

gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía, informándole sobre la 

marcha de los negocios de la Compañía; d.) Formular anualmente el proyecto 

de presupuesto y periódicamente, el flujo de fondos de la Compañía y 

presentarlos al Directorio para su aprobación; e.) Designar o remover 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía a funcionarios y empleados 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones, deberes y atribuciones, así como 

removerlos por justa causa, previo el cumplimiento de las normas legales 

correspondientes; f£.) Nombrar, y remover conjuntamente con el Presidente a 

ejecutivos y empleados y fijar su remmmneración; g.) Crear los organismos 

departamentales o grupos de trabajo previamente aprobados por la Junta 

General de Accionistas; h.) Constituir factores mercantiles previa 

autorización del Directorio con las atribuciones que considere convenientes y 

removerlos cuando considere del caso; i.) Designar apoderados generales 

previa anuencia del Directorio; 3.) Dirigir y supervisar o vigilar la 

contabilidad y servicios de la compañía, así como velar por el mantenimiento 

y conservación de los documentos de la compañía; k.) Formular balances e 

inventarios al final de cada ejercicio económico; 1.) Cumplir y hacer cumplir 

las decisiones de la Junta General de Accionistas; m.) Celebrar y suscribir 

todo tipo de contratos y operaciones a nombre de la compañía cuya. . 

naturaleza y montos no excedan de aquellos límites que fije el Directorio de 
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la Compañía. En caso de que los contratos excedan de dicho límite deberá 

contar con la aprobación previa del Directorio, y concurrir a su celebración 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía; n.) Realizar y ejecutar todo 

acto o contrato por la naturaleza y montos que hayan sido fijados por la Junta 

General de Accionistas y previa autorización del Directorio; ñ.) Suscribir la 

  

   

        

    

    

compra, venta, hipoteca, constitución de gravámenes y limitaciones del 

dominio de bienes, debiendo contarse previamente con la aprobación por 

parte del Directorio, de acuerdo a las limitaciones que establezca la Junta 

General de Accionistas; o.) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes 

que reconocen e imponen la Ley y los Estatutos presentes, así como todas 

aquellas que sean inherentes a su fimción y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- 

: hasta que la Junta General de Accionistas nombre un nuevo Gerente General. 
pro paar 

  

RESERVAS Y BENEFICIOS: ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. 

_ EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la compañía se 

«fica el 01 de enero y terminará al 31 de diciembre de cada año. 

PS ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- APROBACIÓN DE BALANCES: El 

Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos y la Memoria 

del Gerente General, estarán a disposición de los accionistas, por lo menos, 

  
con 15 días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General que 

deberá conocerlos. ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- FONDO DE 

RESERVA LEGAL: La compañía formará un fondo de reserva hasta que 

éste alcance, por lo menos, al 50% del capital social suscrito. En cada 

anualidad la compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas, un 

porcentaje no menor del 10% para este objeto. ARTICULO TRIGÉSIMO 
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OCTAVO.- RESERVAS  FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: La Junta General de Accionistas podrá 

decidir además, sí así lo considera necesario, la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas 

las utilidades liquidas distribuibles a la formación de reservas facultativas o 

especiales de conformidad con la ley. El Directorio podrá sugerir el pago de 

dividendos, siempre y cuando éstos hayan sido aprobados previamente por la 

Junta General de Accionistas. Ningún dividendo o distribución se llevará a 

cabo, a menos que se lo realice de las utilidades de la compañía o de la 

cuenta especial de accionistas. CAPITULO VI: DISPOSICIONES VARIAS: 

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta 

General nombrará un Comisario principal y un suplente. Durarán un año en 

el ejercicio de sus funciones, con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías. No requieren ser accionistas y pueden 

ser reelegidos; y serán contratados por servicios profesionales . Los 

Comisarios presentarán, al finalizar el ejercicio económico de la compañía 

un informe detallado a la Junta General Ordinaria referente a la situación de 

la Compañía, y su estado económico financiero, efectuando las 

observaciones del caso. ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- ACCESO A LOS 

LIBROS Y CUENTAS: La inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general sólo podrá permitirse, además de a los accionistas, órganos de 

gobierno, administración y fiscalización, -a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la 

Ley, así como aquellos empleados de la compañía cuyas labores lo requieran 

sin perjuicio, de lo que para fines especiales, establezca la Ley. ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. NORMAS SUPLETORIAS: Para todo 

aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán las normas .. 

contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos
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pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de 

constitución de la compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

estos  Estatutos..- HASTA AQUÍ EL  ESTATUTO.- CUARTA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL: E! capital social suscrito de la 

Compañía que es el de TRES MIL CINCUENTA DOLARES, se encuentra 

pagado en un 50%, es decir US$ 1525.00 (mil quinientos veinticinco dólares 

de los Estados Unidos de América). Toda esta integración de capital consta 

en el cuadro que a continuación se detalla: 

25 numerario, según aparece del certificado de los depósitos efectuados en la 

Cuenta de Integración de Capital de la compañía, abierta en el Banco 

Pichincha de Esmeraldas; SEXTA: DECLARACIONES FINALES: 

Expresamente los fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo 

siguiente: A.) Que se encuentran conformes con el texto del estatuto que 

regirá a la compañía y que aparece transcritos en la cláusula tercera del 

presente contrato, estatuto que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas; B.) Autorizar al Doctor Carlos Alberto Lara 

CAPITAL CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO 1000 500 1000 27 
TOSO ESPAÑA CARLOS ALFREDO 250 125 250 Ki 

NA, PARRALES JORGE LAURENTINO 300 150 300 1 
VILLAQUIRAN TENORIO ERCILIO OSWALDO 300 150 300 Yos? 
OREJUELA CORTEZ GLORIA EDELINA 250 125 250 z 

, to ZALAZAR VÍCTOR HUGO 250 125 250 4 

RAS”. IZÍMLÓPEZ STO OSWALDO 200 100 200 5 
0 — AS 

e. Y. MORALES TOAPANTA JOSÉ VICENTE 200 100 200 a 
que" COELLO PINARGOTE NANCY BEATRIZ 200 100 200 : 

MARTÍNEZ GAMEZ CARLOS ALBERTO 100 50 100 =+* 

TOTAL 3050 1525 3050 ps 

QUINTA: FORMA DE PAGO: Los accionistas fundadores de la compañía 

y ¿Pagán el 50% del capital autorizado por cada uno de ellos, mediante aporte en 
es y A 
> > Po F dr 

 



20 

Zavala, para que, a nombre de la compañía, realice ante la Superintendencia 

de Compañías y demás autoridades competentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios para el establecimiento legal de esta compañía hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil correspondiente; C.) 

Autorizar al abogado Doctor Carlos Alberto Lara Zavala, para que convoque 

a la primera Junta General de Accionistas de la compañía, la que tendrá por 

objeto, necesariamente, la designación de los  fiumcionarios cuyo 

nombramiento corresponde, de conformidad con los Estatutos, a la Junta 

General, y la ratificación de todas las gestiones que, a nombre de la compañía, 

haya realizado el Doctor Carlos Alberto Lara Zavala en uso de las 

atribuciones que se le confieren mediante esta cláusula. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: a.) Certificado de apertura de la Cuenta 

de Integración de Capital de la compañía, b.) Certificado emitido por la 

Superintendencia de Compañías sobre la reserva de nombre, Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los 

documentos que se acompañan. Firmado) CARLOS ALBERTO LARA 

ZAVALA, ABOGADO, Matrícula Profesional Número SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO (No. 675) del COLEGIO ABOGADOS  — DE 

MANABI.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Yo, la Notaria leí integramente este instrumento a 

los comparecientes, quienes por hallarlo conforme en todas y cada una de sus 

partes se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

   

cual doy fe.- 

HOKLE Y SIERRA VALENCIA CARLOS ESPANTOSO ESPAÑA 
C.1.No.080054422-3 C.LNo.080251807-6 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

HOTARÍA PUBLICA 
| CUARTA 

_ Besteraldas-Ecuadorz   
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JORGE TEJENA PARRALES 
C.LNo.130547643-2 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE-€APITAE-OFICIO DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡RESERVA DE NOMBRE; 

COPIAS DE LAS CEDULAS DE LOS E AMPARE 0 S., P 

Ñ ) no 
y e < o O 0 YI 

a 

Ae , 
z A A e STAN 2 pl 

po MEPUBLICA 1 TOMADOR 
i er 

SE OTORGO ¿ANTE MI ] 

COPIA. QUE 'SIGNO SELIJO Y FIRMO EN VEINTITRÉS FOJAS-UTILES EN 
ESMERALDAS:LUGAR Y[FECHA DE SU CELEBRACION. 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

CESION DE DENOMINACION 
OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170165 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/12/2007 12:06:13 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO 

V RESULTADO:       
  S*     

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

 



BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

” “ESMDAS, ENERO 25 DEL 2008 | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

    
    
  

  

  

  
  

Mediante comprobante No. 114806581 , el (la) Sr.(a)(ita) [SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO | 

con Cl Y 080054422-3 consignó en este Banco la cantidad de 
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 7 

Í PEDITEG S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

EL NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

¿ft [SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO _ .] US$. 500.00 

— 2 JESPANTOSO ESPAÑA CARLOS ALBERTO US.$. 125.00 

3 ¡TEJENA PARRALES JORGE LAURENTINO US.$. 150.00 

4. ¡VILLAQUIRAN TENORIO ERCILIO OSWALDO US.$. 150.00 

3 [|OREJUELA CORTEZ GLORIA EDELINA US.$. 125.00 

"6, [SAAVEDRA ZALAZAR VICTOR HUGO US.$. 125.00 

7 [IZA LOPEZ ERNESTO OSWALDO US.$. 100.00 

8 S TOAPANTA JOSE VICENTE US.$. 100.00 

a G PINARGOTE NANCY BEATRIZ US.S. 100.00 

=— . gand0 MARTINEZ GAME CARLOS ALBERTO US.$. 50.00 

> 331 | US.$. 
¿12 | US.$. 

á . a 13. - US.$. 
h TáAkio 44 . US.$. 

: CUA RS | US.$. 
Í oraldaslficuador US$. 

. TOTAL US.$. 4 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3% anual, la misma que será reconocida 

úni nte si el tiempo de permanecía de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

ele apertura de la misma. 

¿Eg que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 
e”. y p de actividades ilícitas. A jo a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

a SI a, a autoridades competentes.   
sa Élte documento se emito a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

e obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 
q” bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. REPUBLICA prL ECUADOR 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. o     
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2.3JUN 2008 kh o04 

  

RESOLUCION No. 08.P.DIC. 0059 e DA 

Dr. Jaime Robles Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón ESMERALDAS el 29/enero/2008, que contienen la constitución de 

la compañía PEDITEG S.A.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-07099 del 19 de Abril del 
2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PEDITEG S.A. y disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la compañía. 

» ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, copia de la 
afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario AO1 del Registro 

Unico de Contribuyentes. 
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F A CAMARA DE COMERCIO -d 

% DE ESMERALDAS Federación - 
Nacional 

FILIAL DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAMARAS DE COMERCIO DEL ECUADOR de Cámaras 
: de Comercio 

del Ecuador 

CERTIFICACIÓN 

LA CAMARA DE COMERCIO DE ESMERALDAS 

     EN HONOR A LA VERDAD 

CERTIFICA: 

Que una vez revisada la base de datos de los Socios de nuestra Institución, se 
encuentra Inscrita; con Número de Registro de Afiliación 2400 «del Año 2008, la 
Compañía PEDITEG S.A., con Resolución No. 08-P-DIC-0059, del 27 de Febrero 
del 2008, Extendida por la Superintendencia de Compañías, la misma que se dedica a 
la Actividad de Prestación de Servicios de Explotación Total en todas sus fases del 
servicio de asisteneia Jogística y de emergencia móvil y ambulatoria ara el traslado 
de personas con discapacidades fisicas dentro y fuera del territorio nacional. 

Por lo consiguiente la Compañía PEDITEG Se A es considerada SOCIA ACTIVA 
de nuestro Gremio Comercial, ' 

    

Esmeraldas, 20 de junio de 2008 

Nota: Cualquier alteración al presente documento lo invalida. 
La Presente Certificación tiene validez 30 dias. 

CAMARA DE COMERCIO 
De _ASMER, DA8 

o 

E DIA -    Ing.Com. Kattia Morán Vivas 0? 
Secretaria de la Cámara de Comercio de Esmeraldas. 

Dirección: M. Cañizares/Bolívar y Malecón Telefax 593-(06) 2720-559 P.O, box 139 
E-mail: ccomesme(ghotmail.com ESMERALDAS ECUADOR


